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PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

ENTIDADES PÚBLICAS EN TODOS LOS NIVELES DE LA 
ESTRUCTURA ESTATAL; ÓRGANOS, ORGANISMOS Y ENTIDADES 
ESTATALES INDEPENDIENTES O AUTÓNOMOS Y DE CONTROL; 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS QUE 
PRESTEN SERVICIOS PÚBLICOS, DESEMPEÑEN FUNCIONES 
PÚBLICAS O QUE MANEJEN RECURSOS PÚBLICOS; PARTIDOS O 
MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE 
CIUDADANOS. 

ASUNTO: DILIGENCIAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN EL ÍNDICE DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA- ITA -
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 23 
DE LA LEY 1712 DE 2014. 

FECHA: O tf JUN ? m�

El Procurador General de la Nación, en ejercicio de sus funciones 
constitucionales y legales, en especial, las contenidas en los numerales 1º, 2°, 
3º y 5º del artículo 277 de la Constitución Política, los numerales 2º y 7º del 
artículo 7º del Decreto Ley 262 de 2000, modificado por el artículo 2 del Decreto 
Ley 1851 de 2021,y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1712 de 20141 regula el derecho de acceso a la información pública, 
los procedimientos para su ejercicio y garantía del derecho, así como las 
excepciones a la publicidad de información. 

Que el artículo 4 de la citada Ley, establece que el acceso a la información es un 
derecho fundamental que tienen todas las personas para conocer la existencia 
y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos 
obligados y solo puede ser restringido excepcionalmente. 

Que según el artículo 23 de la misma norma, el Ministerio Público - encabezado 
por la Procuraduría General de la Nación - debe supervisar y ser garante del 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional. 

Que, en cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 23 de la Ley 1712 
de 2014, especialmente la consignada en el literal l) y con el apoyo de la 

1 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Informac ión Pública Nacional. 
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